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Previo a tener en cuenta la notificación allegada mediante correos electrónico del 3 
de marzo de 2023 (folios 5 y 6 del expediente digital), y con ánimo de no incurrir en 
nulidad, se requiere al demandante para que se sirva presente prueba idónea donde 
se evidencie que la dirección electrónica o canal digital denunciado en el libelo es 
utilizado por JOSE ANTONIO PARRA VASQUEZ, habida cuenta que la dirección 
electrónica JOSEANTONIOPARRAVASQUEZ9@GMAIL.COM no está relacionada 
en la solicitud de productos financieros del Banco Davivienda adjunta al libelo 
(artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). Requerimiento que ya se había indicado en el 
mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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